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Ética y metodología: la necesidad de promover, 
evaluar e implementar la investigación en 
educación y humanidades en salud

In this editorial we initially expose the agreements that 
have set the mechanisms to guarantee safety and fair 
treatment to human subjects in research. Later on, we 
offer alternatives from translational and multidisciplinary 
research to promote education and humanities research 
in health.
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En el presente editorial se exponen, en un primer 
momento, los acuerdos que han establecido los meca-
nismos para garantizar la seguridad y el trato digno a las 
personas sujetas a investigación. Más tarde, se ofrecen 
alternativas, desde la investigación traslacional y la multi-
disciplina, para promover en el ámbito de la salud la inves-
tigación en educación y las humanidades.
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La necesidad de establecer mecanismos para garantizar la seguridad 
y el respeto a la dignidad de las personas sujetas a la investigación 
biomédica surge de las experiencias observadas en el contexto de 

la investigación realizada en personas por científicos de la Alemania nazi, 
durante la Segunda Guerra Mundial. 

En 1946, al terminar la Segunda Guerra Mundial, durante los juicios 
realizados en la población de Núremberg, se condenó a los científicos que 
realizaron procesos de investigación en prisioneros de guerra. 

Y a causa de estos juicios se redactó el código de Núremberg, que 
sería el referente de muchos otros documentos, como la declaración de la 
Asamblea Médica Mundial en Helsinki (y sus diferentes actualizaciones), 
cuyo objetivo fue defender la autonomía, integridad y dignidad de las 
personas sujetas a procesos de investigación. 

A finales de los años setenta, el químico estadounidense Van Rens-
selaer Potter publicó un artículo titulado “Bioethics, The Science of 
Survival” en la revista Perspectives in Biology and Medicine.1 El recono-
cimiento del término bioética en el Index Medicus2 permitió fortalecer el 
debate en el escenario académico en torno a la pregunta: ¿Todo lo que la 
ciencia y la tecnología nos permiten hacer lo debemos hacer?

Las experiencias posteriores vividas por poblaciones vulnerables, 
sometidas a procesos de investigación, como sucedió con el estudio sobre 
la historia natural de la sífilis en la población afroamericana de Tuskegee, 
en los Estados Unidos de Norteamérica, llevaron a la formulación del 
Informe Belmont,3 origen de una de las corrientes teóricas más difundidas 
de la bioética: la bioética principalista, la cual está reflejada en Principles 
of Biomedical Ethics,4 la obra de Tom L. Beauchamp y James F. Childress. 

En este contexto, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés) 
exhorta a sus países miembros a generar los cambios necesarios en sus 
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legislaciones e instituciones para el surgimiento de los 
comités de investigación, comités de bioseguridad y 
los comités de ética en investigación, como lo esta-
blece en México el Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Investigación para la Salud.5

En nuestro país la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y 
la Comisión Nacional de Bioética son las instancias 
responsables del registro y seguimiento de estos espa-
cios colegiados, en los cuales se analiza la pertinencia 
ética, científica, metodológica y de seguridad de los 
proyectos que se someten a su evaluación. 

Estos comités nacen con una orientación a la regu-
lación de la investigación biomédica. Sin embargo, 
son pocos los comités que cuentan con competencias 
para evaluar proyectos de investigación relacionados 
con metodologías cualitativas, la investigación en edu-
cación y las humanidades en salud.

Retos de la investigación en educación y 
humanidades en salud

Para dar cumplimiento a uno de los principales objeti-
vos del Plan Nacional de Desarrollo, que es el acceso 
a los servicios de salud de calidad,6 es necesario forta-
lecer, mediante el fomento a la investigación, el cono-
cimiento organizacional de nuestras instituciones para 
la mejora continua de sus procesos, sus recursos de 
atención y su comportamiento. 

La Ley General de Salud reconoce la necesidad de 
realizar investigación que contribuya7

•	 Al conocimiento de los procesos biológicos y psi-
cológicos en los seres humanos.

•	 Al conocimiento de los vínculos entre las causas de la 
enfermedad, la práctica médica y la estructura social.

•	 A la prevención y control de los problemas de salud 
que se consideran prioritarios para la población.

•	 Al conocimiento y control de los efectos nocivos 
del ambiente en la salud.

•	 Al estudio de las técnicas y métodos que se reco-
miendan o emplean para la prestación de servicios 
de salud.

•	 A la producción nacional de insumos para la salud.

En México se ha reconocido la necesidad de impul-
sar la investigación “traslacional”,8 la cual está dise-
ñada para generar nuevo conocimiento que nos permita 
hacernos de herramientas para tomar mejores decisio-
nes, orientadas a la resolución medible de los proble-
mas prioritarios que aquejan a la población.9

Una de las características de la investigación tras-
lacional es que necesariamente involucra el diálogo 
entre disciplinas.10 

La interacción entre disciplinas permite identificar 
los problemas prioritarios que requieren de genera-
ción de nuevo conocimiento para diseñar e implemen-
tar investigaciones orientadas a la resolución de 
problemas complejos. La investigación traslacional 
nos obliga a medir el impacto que genera la aplicación 
del nuevo conocimiento en la resolución de problemas 
prioritarios de la población.

El proceso de salud, enfermedad y atención11 es 
un objeto de estudio complejo que nos ha llevado a la 
necesidad de hacer uso de diferentes disciplinas y meto-
dologías, haciendo del escenario académico de la salud 
un espacio obligado para el diálogo interdisciplinario.

La filosofía de la educación, la antropología médica, 
la bioética y la ética médica, así como el estudio de 
las organizaciones y los sistemas de salud, son algu-
nos de los campos de estudio que no solo requieren de 
la intervención de diferentes disciplinas, sino que han 
abierto las puertas a las ciencias de la complejidad, a 
las metodologías cualitativas y a la transdisciplina.12 

La investigación que utiliza herramientas de la 
sociología, la antropología, la filosofía de la ciencia, la 
bioética y la filosofía de la educación ha cobrado rele-
vancia en el ámbito de la salud en los últimos años. Lo 
anterior es especialmente relevante ante la necesidad 
de generar conocimiento organizacional13 que permita 
mejorar la calidad y la seguridad en la atención de los 
pacientes y su familia.

Estas encrucijadas, creadas por la confluencia de 
diversas teorías y metodologías, han dado fundamento 
a nuevos espacios para que el desarrollo del conoci-
miento desde las humanidades sea aplicado en el 
ámbito de la salud. 

El creciente interés por este tipo de investigación 
no ha tenido un reflejo en la apertura de espacios cole-
giados que permitan evaluar la calidad y pertinencia 
de los proyectos que los investigadores proponen 
implementar, en especial en las instituciones públicas 
de salud. 

Sin embargo, la investigación en educación y huma-
nidades en salud debe realizarse con la misma rigurosi-
dad que cualquier otra forma de investigación científica 
y consideraciones éticas para salvaguardar la integridad 
de las personas que son sujetas a investigación.

La necesidad de un comité nacional de inves-
tigación en educación y un comité de ética 
asociado

Las implicaciones bioéticas de la investigación aso-
ciada a la educación, de las humanidades en salud y en 
general de los procesos de investigación asociada a las 
ciencias sociales han sido poco estudiadas. Se tiene 
en general poca experiencia para el análisis sistemati-
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zado y la evaluación de los proyectos de investigación 
en estos campos de conocimiento.

Es necesario que se establezcan criterios específi-
cos que ayuden a minimizar el riesgo a la vulneración 
de la integridad y dignidad de las personas sujetas a 
procesos de investigación educativa, relacionada con 
humanidades en salud y además de la investigación 
relacionada con la administración de los servicios de 
salud.

Se deben establecer criterios que puedan identifi-
car las fronteras, por ejemplo, entre:

•	 Las modificaciones de la intervención educativa en 
los procesos de educación en salud que imparte el 
Instituto y la investigación en educación en salud 
que se lleva a cabo en el mismo. 

•	 La implementación de estrategias para la mejora 
continua de los procesos de atención en el IMSS 
mediante la detección y el análisis de riesgos que 
involucren información confidencial de los pro-
cesos y las personas, frente a la investigación en 
gerencia y la administración de los servicios de 
salud.

•	 La diferencia entre la sistematización del conoci-
miento y la experiencia adquirida por los comi-
tés hospitalarios de ética y la investigación en el 
campo disciplinario de la bioética. 

Al igual que en la investigación biomédica, se debe 
distinguir la diferencia entre un proceso de atención 
o de funcionamiento cotidiano de los servicios de la 
organización, frente a una intervención que se realiza 
en el contexto de una investigación.

Por lo tanto, toda investigación en educación y en 
humanidades en salud debe contar con un protocolo 
fundamentado en la sistematización del conocimiento 
previo, con una justificación suficiente, objetivos perti-
nentes y la presentación de una metodología específica.

Cuando una investigación utilice recursos o finan-
ciamiento de una institución pública, cobra una mayor 
importancia que el proyecto contemple las priorida-
des establecidas para la generación de nuevo conoci-
miento, destinado a resolver los problemas prioritarios 
de la población y de la institución. Lo anterior se debe 
a motivos de justicia distributiva y responsabilidad en 
el uso de los recursos públicos.14

Ante la posibilidad del uso de metodologías cuali-
tativas o mixtas, es necesario contemplar los aspectos 
éticos que deben de ser resueltos, respondiendo a la 
naturaleza del proyecto de investigación.

El investigador de la Universidad de Tennessee, 
y coeditor de la revista International Journal of Qua-
litative Studies in Education, J. Amos Hatch explica 
el interés de muchos investigadores por explorar al 
mundo “desde dentro de la cultura” que es objeto 

de estudio, como “cultural insiders”.15 Sus métodos 
están diseñados para que puedan acercarse al lugar de 
acción y estar cerca de sus informantes. 

Muchas de las investigaciones que involucran 
metodologías y aproximaciones desde la antropolo-
gía médica requieren que los investigadores busquen 
información sobre aspectos de la vida cotidiana de las 
personas. 

Muchas veces se busca conseguir la confianza de 
los participantes para obtener datos íntimos y confi-
denciales. ¿Qué riesgos y beneficios se pueden identi-
ficar en los procesos de investigación en antropología 
médica?

En la investigación en educación se pueden realizar 
intervenciones que directamente afectan los procesos 
formativos de los sujetos de investigación y no siem-
pre con resultados exitosos. ¿Qué aspectos se deben 
considerar para proteger la integridad de los alumnos 
sujetos a intervenciones educativas? 

En la investigación sobre la administración de ser-
vicios de salud, relacionada con la gestión de riesgos 
y el comportamiento organizacional, se puede llegar a 
obtener mucha información, mediante la observación 
de problemas y riesgos que ponen en peligro la vida de 
personas, o que representen observaciones sobre trans-
gresiones a la normatividad vigente. ¿Hasta dónde el 
investigador debe proteger sus fuentes y mantenerse al 
margen de la actuación?

La diversidad entre las diferentes propuestas teóricas 
y las perspectivas desde el campo de la investigación 
cualitativa ha generado un escenario ideal para el desa-
rrollo de la “ética reflexiva”, la cual estudia las implica-
ciones éticas del uso de estas metodologías.16 

En la revista Qualitative Inquiry, dedicada a los 
aspectos éticos de la investigación cualitativa, Gaile 
y Lincoln realizan una fuerte crítica a las que llaman 
las “políticas predatorias de la ética contemporánea”. 
Con esto se refieren a aquellas tradiciones “post-posi-
tivistas” que se fundamentan en múltiples formas de 
regulación de la investigación y que generan una “ilu-
sión de práctica ética” siendo que cualquier ética uni-
versalista sería “catastrófica” frente a la alteridad y la 
pluralidad que es motivo de estudio de la investigación 
cualitativa.17 

Ante este escenario de retos en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), la Coordinación de Educa-
ción en Salud, en colaboración con la Coordinación de 
Investigación en Salud, se ha dado a la tarea de impulsar 
la investigación en educación y humanidades en salud.

Por lo anterior, se han iniciado esfuerzos para la 
creación del Comité Nacional de Investigación en 
Educación y Humanidades en Salud, así como un 
Comité de Ética en la Investigación, para la evalua-
ción metodológica y el análisis de la pertinencia ética 
de los proyectos que se presenten.
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Como parte de este mismo esfuerzo, la Revista 
Médica del Instituto Mexicano del Seguro Social se 
presenta como un espacio editorial que promueve la 

difusión de aportaciones al conocimiento, derivadas 
de la investigación en educación y humanidades en 
salud.
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